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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/08/2022 16:24
Para: Edgar Arturo León Benavides <edgar.leonabogados2021@gmail.com>

Buen día,  

 
Por medio de la presente doy acuse de recibido. 
 
Atentamente  
  
CARLOS FERNANDO PLA JIMENEZ 
Escribiente 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá 

 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel 2 82 08 12

De: edgar leon <edgar.leonabogados2021@gmail.com> 
Enviado: jueves, 18 de agosto de 2022 15:21
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Señores:
JUZGADO (19º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.          S.            D.
 
 
 
DEMANDANTE: JOSÉ ISRAEL SOTO GIRALDO
DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MATILDE COBOS NEUTA -       HIPÓLITO
COBOS NEUTA - JOSE OCTAVIO NEUTA.
REF:                    11001400301920180086000
ASUNTO:           RECURSO DE REPOSICIÓN

 

EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES, mayor de edad, con domicilio profesional en la ciudad de Bogotá D.
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C., identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado,
reconocido dentro del proceso de la referencia respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL,
contra su providencia del 11 de agosto de 2022, notificado por estado 12 de agosto de 2022, con base en las
consideraciones que aquí se exponen.

Anexo lo anteriormente mencionado.
Acuse recibido.

EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES 
Calle 12 No. 5-32 | Oficina 1303
Teléfono: (+57) 315 332 0109
www.leonyleonabogados.co
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Señores:  

JUZGADO (19º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.          S.            D. 

 

 

 

DEMANDANTE: JOSÉ ISRAEL SOTO GIRALDO 

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MATILDE COBOS 

NEUTA -       HIPÓLITO COBOS NEUTA - JOSE OCTAVIO NEUTA. 

REF:                    11001400301920180086000 

ASUNTO:           RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES, mayor de edad, con domicilio profesional en 

la ciudad de Bogotá D. C., identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado, reconocido dentro del proceso de la referencia 

respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL, contra su providencia del 11 

de agosto de 2022, notificado por estado 12 de agosto de 2022, con base en las 

consideraciones que aquí se exponen. 

 

 

1. PROVIDENCIA RECURRIDA 

 

Como ya se reseñó, se trata de la providencia proferida el 11 de agosto de 2022, notificado 

por estado 12 de agosto de 2022, por medio del cual su Despacho dispuso: 

 

“(ii) informe y acredite las gestiones adelantadas ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Sur para la inscripción de la demandada en el 

certificado de tradición y libertad del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

50S-1043778, so pena de aplicar la sanción procesal prevista en el numeral 1º del 

artículo 317 del C.G.P.” 

 

 

2. ARGUMENTO PARA QUE SE REVOQUE LA PROVIDENCIA 

ATACADA 

 

El recurso de reposición consagrado en los artículos 320 y demás normas del Código 

General del Proceso (CGP), se interpone ante el mismo juez que dicta la providencia (de 

acuerdo con principio de economía procesal), cuando no se trata de sentencia, para que la 

estudie de nuevo y la revoque. 

Además, el recurso de reposición procede contra los autos de trámite como los 

interlocutorios que profiera el juez, y contra los proferidos por el Magistrado Sustanciador 

que no sean susceptibles del recurso de súplica, y, por último, contra los autos dictados por 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. De otra parte, los artículos 320 

y 321 del CGP consagran los fines de la apelación y la procedencia de esta. 

 

Respecto del numeral segundo del auto recurrido, se puede evidenciar que se han realizado 

actuaciones, las cuales acreditan las gestiones adelantadas por la parte actora ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur, para la inscripción de la demanda 

en el certificado de tradición y libertad del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-

1043778, en vista que: 

 

2.1.  El 14 de julio del 2022, envié un correo electrónico a su despacho solicitando 

oficiar a Instrumentos Públicos - Zona sur, en vista que está pendiente por adelantar el 

trámite de registro de las escrituras públicas 668, 669 y 670.  

 

2.2.  El 05 de agosto del 2022, envié un correo electrónico a su despacho aportando los 

oficios 2800, radicado el 03 de agosto del mismo año en super intendencia de notariado y 

registro. 
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Por lo que me permito manifestar, no es de recibo para este apoderado, que el juzgado 

requiera a la parte que represento, para aplicar lo previsto en art 317 del C.G.P toda vez 

que como lo indico en el cuerpo de este escrito, la carga que se me impone se ha solicitado 

a su Despacho y además se ha tramitado en debida forma. 

 

 

3. PETICION EN CONCRETO 

 

En consecuencia, sírvase revocar parcialmente su providencia del 11 de agosto del 2022 y 

en su defecto proceda a requerir la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona 

Sur, a fin de que se indique el estado de los trámites pendientes. 

 

 

 

 

De la señora juez, atentamente,  

 

 

 

 

EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES 

C.C. 17.585.342 de Arauca 

T. P. 70.191 del C.S de la J.  

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 


